
Página 10 - Miércoles 24 de Abril de 2024 DIARIO SEXTA REGIÓN 

Presencia de roedores y algunas otras deficiencias sanitarias 

Seremi de Salud prohíbe 
funcionamiento de colegio 

en Santa Cruz 
Tras una solicitud de fis- 

calización, personal de la Seremi 
de Salud de O'Higgins se dirigió 
a la escuela Millahue de Apalta, 
establecimiento educacional ubi- 
cado en la comuna de Santa Cruz 
con el objetivo de pesquisar even- 
tuales incumplimientos a la nor- 
mativa sanitaria. 

Al respecto, la Seremi de 
Salud Dra. Carolina Torres Pinto 

señaló que “prohibimos el funcio- 
namiento de un establecimiento 
educacional dado que se identi- 
ficaron presencia de roedores y 
algunas otras deficiencias sani- 
tarias que exponen a la comuni- 
dad educativa tanto a los alumnos 

trabajadores. Esperamos 
que esto se subsane a la brevedad 
para que se dé continuidad al pro- 
ceso de aprendizaje y a retomar 

como 

las actividades normales ya que 
es relevante para el Gobierno y las 
familias”. 

Cabe destacar que si una 
persona constata una situación de 
esta índole, que pone en riesgo la 
salud de la comunidad, puede s 
licitar una fiscalización a través 
del sitio web oirs.minsal.cl o en 
las oficinas de la Seremi de Salud 
de la Región de O'Higgins. 
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La Comisión de 
Libertad Condicional de 
la Corte de Apelaciones 
de Rancagua concedió 34 
(10,9%) de 311 solicitudes 
de internos propuestas por 
los tribunales de conducta 
de las diversas unidades 
penales de la jurisdicción. 

La instancia — 

que sesionó entre el miér- 
coles 10 y el viernes 12 de 
abril- estuvo presidida por 
el ministro del tribunal de 
alzada Jorge Fernández 
Stevenson, e integrada 
por los jueces del Tribunal 
de Juicio Oral en lo Penal 
de Rancagua, Marcela 
Paredes Olave y Sergio 
Allende Cabeza; los ma- 
gistrados del Juzgado de 
Garantía de Rancagua, 
Gonzalo Celedón Bulnes 
y Andrea Urbina Salazar;     

y la secretaria de la Corte 
y de la respectiva comi- 
sión, Andrea Alfaro de la 
Fuente. 

Tras el análisis 
de los antecedentes, la co- 
misión otorgó el beneficio 
a 18 internos del Centro 
Penitenciario de Ranca- 
gua, 11 correspondientes 
al Centro de Cumplimien- 
to Penitenciario de Rengo, 
2 del Centro de Cumpli- 
miento Penitenciario de 
Santa Cruz y 3 del Centro 
de Detención Preventiva 
de Peumo. 

En tanto, la ins- 

tancia rechazó 250 peti- 
ciones (80,4%) y omitió 
27 (8,7%). 

El Decreto Ley 
N? 321, modificado por 
la ley 21.124 -que entró 
en vigencia el 18 de enero 

Jurisdicción Rancagua 

Comisión de Libertad Condicional acogió 
10,9% de solicitudes en primera sesión de 2024 

de 2019- establece como 
requisitos para postular 

reincidencia y de concien- 
cia del delito. 

al beneficio de la libertad 

postulación 

condicional, haber cum- 
plido la mitad de la con- 
dena y dos tercios en el 
caso de condenas por de- 
litos graves; presentar una 
conducta intachable en el 
establecimiento penal y 
contar con un informe de 

psicosocial 
elaborado por un equipo 
profesional del área técni- 
ca de Gendarmería, sobre 
los factores de riesgo de 

ALEGACIONES DE 
LAS VÍCTIMAS 

Uno de los últi- 
mos cambios que registra 
la normativa respecto a 
las libertades condiciona 
les, publicado el 9 de no- 
viembre del año pasado, 
establece que Gendarme- 
ría de Chile deberá infor- 
mar al tribunal a cargo 
de la ejecución de la pena 
respectiva, la nómina de 

postulantes a la libertad 
condicional, y este deberá 
notificar a las víctimas de 
dicha postulación. 

Según establece 
dicha modificación, “(..) 
La víctima, personalmen- 
te o a través de su repre- 
sentante, podrá dar a co- 
nocer sus alegaciones, por 
escrito, ante la Comisión 
de Libertad Condicional 
respectiva, durante los 
primeros cinco días de los 
meses de abril y octubre, 
según corresponda. La 

  

Comisión podrá además 
oír en audiencia a la vícti- 

ma 0 a sus representantes, 
si ésta así lo solicita, por 
fundamentos — especial- 
mente calificados, ya sea 
en atención a la gravedad 
de los hechos por los que 
la persona postulante fue 
condenada o por su cali- 
dad de reincidente”. 

En ese sentido, 
en esta primera sesión de 
2024, la Comisión recibió 
las alegaciones de siete 
víctimas. 

  

ENPASTE FRANCISCO 
BECERRA   

Empastes de libros, 
tesis, otros.   

Llamar al 989559788 | 
  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/04/2024
    $502.186
  $1.850.000
  $1.850.000
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      27,15%
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